
 
13ª ASAMBLEA GENERAL (EXTRAORDINARIA)  

GINEBRA, SUIZA – ABRIL DE 1977 
 

Resolución no. 426 

Se resolvió: “que las Reglas de Procedimiento de la Asamblea General (1872), revisadas bajo los 
términos del párrafo 2 del Documento Agenda GA.77/7, se apliquen durante las discusiones de la 

13ª Asamblea General (Extraordinaria) sobre la revisión de los Estatutos de la UICN”. 


